
 

SAT / Hacienda devolverá en 5 días los saldos a favor a 

los asalariados que presenten su declaración anual 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 

Administración Tributaria, informó a los contribuyentes que durante 2014 

obtuvieron ingresos por salarios que ya pueden presentar su Declaración 

Anual y en caso de obtener saldo a favor, Hacienda devolverá en 5 días. 

Los asalariados de todo el país podrán obtener la devolución de saldos a 

favor, aplicando las siguientes deducciones personales: gastos por 

honorarios médicos y dentales, primas por seguros de gastos médicos, 

intereses reales pagados por créditos hipotecarios, donativos a fundaciones 

autorizadas, aportaciones adicionales a sistemas y planes de retiro o 

pensiones, entre otras; así como el estímulo por colegiaturas. 
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